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Para dar continuidad al presente trámite, en especial con el emplazamiento de las 
personas indeterminadas, se requiere a la parte demandante, para que dentro del 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 
allegue el certificado de tradición del inmueble materia de la presente acción 
actualizado, a fin de verificar la inscripción de la demanda en su folio de matrícula 

inmobiliaria.  
 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para lo 
correspondiente.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 
 
C.C.R. 
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